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particular, se insertarán a una peseta 
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ADHIKACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación,

DECRETO de 28 de mayo de 1954 por 
el que se dispone que la Comisión 
Central de Cuentas sea el órgano al 

- que con jurisdicción especial y priva
tiva esté encomendada la fiscalización 
de la gestión económica de las Dipu
taciones Provinciales y de los Ayun- 
míentos de capital y de 20.000 o más 

. habitantes dependiendo, a todos los 
efectos, del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 18 de junio).

La fiscalizacióri de la gestión económi
ca de las Corporaciones locales, que ha 
de realizarse fundamentalmente median
te el examen, cepsura y fallo de las cuen
tas de presupuestos, con arreglo a lo,- 
dispuesto en la Sección primera del Ca 
pítulo Único deTTílulo cuarto de la vi 
gente.ley de Régimen Local, Base adicio- 

' nal segunda de la de tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres y arti
culó once del Decreto de dieciocho de 
diciembre último, exige una serie de 
normas que forzosamente han de estar 
inspiradas en la.ley de tres de diciembre 

' de mil novecientos cincuenta y tres so- 
1 bre organización, funciones y procedi- 
- miento del Tribunal de Cuentas,, adap

tándolas a las especiales características 
de aquéllas y simplificando todavía más 
.los trámites en todos los asuntos de la 

i competencia de laComis’ión central, que 
t ha de actuar con la jurisdicción es^cial 

y privativa que le está reconocida sobre 
las Corporaciones provinciales y Ayun
tamientos de capitales de provincia y de 
veinte mil o más habitantes.

Tales normas tienen por finalidad

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte,días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la pfómulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en'el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia, de las leyes no’ excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seño'res Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar- 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

esencial regularizar el servicio de rendi
ción de cuentas, abriendo un período de 
experiencia que ha de servir en su día 
para una reglamentación definitiva de 
los procedimientos que ahora se implan
tan de manera provisional, siendo, mien
tras tanto, de la mayor coriveniencia que

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

C IR C u L A R

Se recuerda a los Ayuntamientos de está provincia la Circular 
de la Dirección General de Administración Local de 8 de abril 
pasado, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 95, 
correspondiente al día 30 de abril, sobre el envío a este Gobierno 
de una información, por duplicado, correspondiente a las materias 
que índica sobre el plan g,cncral de urbanizació'n de los respectivos 
términos múnicipalcs,.

Se recomienda la mayor rapidez en el cumplimiento del servicio 
habida cuenta de que ha terminado con exceso el plazo concedido 
para remitír la información. ‘

Valladolid, 30 de junio de 1954.—El Gobernador civil, Vicente
Muñoz Calero

se reserve al Tribunal de Cuentas el cxa- 
| men y juicio de las de Presupuesjps de 

las Corporaciones provinciales hasta mll 
' novecientos cincuenta, fecha de aproba

ción del Texto articulado de la ley de 
' Régimen Local, y que se autorice al Mi- 
■ nistro de la Gobernación para dictar las 
1 disposiciones necesarias sobre constitu- 
' ción, organización y funcionamiento de 

las Comisiones provinciales de Cuentas, 
! con sujeción a los, mismos principios 

que inspiran el presente Decreto,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

' En la Intervención de la Diputaciób 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

En consecuencia, a propues-ta del Mi- . 
nistro de la Oobernación y previa deli 
beración del Consejo de Ministros, -

DISPONGO

Artículo primero. 1. De conformi
dad con lo dispuesto en los artículos

2.286

trescientos cincuenta y cuatro y trescien
tos cincuenta y siete de la vigente ley de 
Régimen Local, de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta. Base adi
cional segunda de la de tres de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
artículo once del Decreto de dieciocho 
de diciembre de igual año y disposición 
final cuarta de la ley orgánica.del Tribu
nal de Cuentas, de -tres de diciembre 
último, Ja Comisión Central dé Cuentas 

1 es el órgano al que con júrisdicción es-

MCD 2022-L5



2 5 de julio de 1954

pedal y privativa está encomendada la 
fiscalización de li gestión económica de 
Sias Diputaciones Provinciales y de los 
Ayuntamientos de capital de provincia y 
de veinte mil o más habitantes, depen
diendo, a todos los efectos, dei Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de tas Corporaciones Locales, integrado 
en la Dirección General de Administra
ción Local dentro de Ministerio de la 
Gobernación.

2. Su competencia, jurisdicción y 
procedimiento se regirán provisional-' 
mente por las normas contenidas en los 
siguientes artículos del presente Decreto.

Artículo segundo. Corresponde a la 
Corhisión Central de Cuentas: a) el exa
men y fallo de las cuentas de presupues
tos de las Corporaciones locales mencio
nadas en el arj^ícuio anterior: b) el cono- 
cimiento y resolución de los expedientes 
de cancelación de fianzas de los funcio- 

"narios locales y de los administrativos' 
judiciales de alcance y reintegro: c) la 
resolución de los recursos de aclaración 
y revisión: d) el conocimiento de los 
balances y liquidaciones anuales de los 
servicios munlcipalizados o pravinciali- 
zados, y e) la dirección de la estadística 
del servicio de cuentas.

Artículo tercero. La jurisdicción delà 
Comisión Central de Cuentas es inde
pendiente de las facultades disciplinarias 
quea la Administración activa le corres 
ponden en relación con sus funcionarios, 
así como deja que compete a los Tribu
nales de Justicia para conocer de los dé- 
litos que las transgresiones cometidas 
pudieran constituir. .

Artículo cuarto. 1. Dicha Comi
sión estará constituida como sigue: Pre
sidente, el Director general de Adminis
tra,clón Local, jefe Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales.

Vicepresidente, un representante del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Director general o jefe Superior de 
Administración Civil.

Vocales: Un Presidente de Diputa 
ción Provincial, un alcalde de Municipio 
de más de veinte mil habitantes y el 
Abogado del Estado Jefe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de la Goberna
ción o Abogado del Estado designado al 
efecto.

Secretario general, el jefe central del 
Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento, con voz, pero sin voto.

2. El Presidente de Diputación Pro
vincial y el alcalde serán designados por 
el Ministro de la Gobernación, quí^n 
nombrará igualmente los que hayan de 
sustltuirles como Vocales suplentes.

3, Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros asis
tentes a cada sesión, siendo precisa la 

presencia, por lo menos, de cuatro de 
ellos, y decidiendo el del Presidente en 
los casos de empate.

Artículo quinto. Corresponderá al 
Presidente: a) la representación de la 
Comisión Central de Cuentas: b) la su
perior inspección y gobierno interior de 
la misma: c) la presidencia de la sesio
nes. con voto de calidad: d) acordar los 
nombramientos del personal censor y 
auxiliar de entre el adscrito al-Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento, 
y fijar el régimen general de trabajo y 
asistencia: e) la ordenación de los pagos, 
y f) las demás atribuciones que le co
rrespondan, según la ley de Régimen 
Loca! y Reglamentos e Instrucciones 
dictadas o que se dicten en Jo suce
sivo.

Artículo sexto. Son funciones del 
secretario general: a) asistir a las reunio
nes de la Comisión, con voz Informatí- 
va^pero sin voto: b) redactar las actas 
de las sesiones qué celebre la Comisión 
y ejecutar los acuerdos de la misma y los 
del Presidente: c) proponer al Presidente 
las instrucciones generales que deban 
ser cursadas, y a la Comisión la Memo
ria anual que ha de someter a su aproba
ción: d) actuar como Jefe inmediato de 
la Secretaría general y del personal ads
crito a la misma: e) llevar el trámite de 
todas las cuestiones, ?alvo las reservadas 
al Présidente, y f) Vigilar la presentación 
descuentas, dictaminando sobre el esta
do de las mismas y promoviendo los 
oportunos apremios contra las Corpora
ciones y funcionarios morosos.

Artículo séptimo. ,1 Para el ejercicio 
de sus funciones, la Comisión estará 
asistida de los Censores de cuentas, 
designados por el Presidente entre fun
cionarios de la plantilla del Servicio 
Nacional de luspección y Asesoramiento 
que pertenezcan al Cuerpo de Interven
tores de Administración Local o al Peri
cial de Contabilidad del Estado.^

2. Son funciones de los Censores^-a) 
formular las ponencias y realizar los 
trabajos que se les encomiende, y b) con
signar su censura en las cuentas que les 
corresponda examinar.

Artículo octavo. 1. En el examen de 
Ias cuentas los Censores iniciarán su 
labor apreciando en primer Término si 
las recibidas se ajustán a la Instrucción 
de Contabilidad y sí reúnen los requisi
tos esenciales de forma, para entrar en 
el examen respectivo.

2. Si no se dieran dichas circunstan
cias, deberá el Censor emitir censura 
previa, en la que se exprese que la cuen
ta adolece de defectos de forma y que en 
su vista procede énviar otra nueva en la 
que se hayan subsanado los advertidos, 
señalando un plazo brevísimo para la 
contestación. Dicha censura irá firmada 

por el Censor, con el visado del secreta
rio general.

3. Sí faltaren documentos o justi
ficantes indebidamente omitidos, proce
derá también censura previa, que con
tendrá los oportunos pliegos de reparos, 
indicando cpn el emplazamiento las fe
chas para las contestaciones. Irá firmada 
por el Censor correspondiente, con el 
visado del secretario.general,

4. -Los pliegos de reparos llevará la 
írrma entera del Censor, la conformidad 
del secretario general y el. visto bueno 
del Presidente. El término para contes
tarías- no excederá, por lo general,- de 
veinte días, salvo el caso en que el Pre
sidente estimare necesario ampliarlo por 
otro plazo igual.

Artículo noveno. 1. El examen de 
fondo consistirá esencialmente en com
probar: a) la gestión recaudatoria y la 
eficacia de los procedimientos seguidos 
y medidas' adoptadas al efecto por las 
Corporaciones locales: b) si los ingresos, 
gastos y pagos que en las cuentas apa
rezcan están o no conformes con el pre
supuesto respectivo y con la legislación 
administrativa y económica que los re
gule: c) si se han respetado las priorida
des establecidas en la ley y en la Ins
trucción de Contabilidad en la orde
nación de gastos y pagos: d) si los 
documentos justificativos de los pagos 
son los que corresponden, con arreglo a 
la Instrucción de Contabilidad, a la na
turaleza de cada uno de ellos, y e) en 
general, el acá-tamiento que haya mere
cido la observancia de las disposiciones 
en vigor y normas generales dictadas por 
el Servicio Nacional de Inspección y Ase 
soramledto, \

2. Efectuado el examen de fondo, sí 
la cuenta no ofreciera reparos, el Censor 
fqrmulará censura de conformidad, la 
que, visada por el secretario general, 
será elevada a la Comisión.

3. Cuando la cuenta ofreciese defec
tos, el Censor extenderá censura de exa
men con reparos, là-que, con el visado del 
secretario general, dará lugar a la expe- 
ción de dos correspondientes pliegos de 
reparos.

,4 . Contestados que sean los reparos 
y unida a la cuenta la documentación 
reclamada, el Censor extenderá censura 
de calificación, la cual se elevará por el 
Secretario general a la Comisión Centrai 
para el ’fallo absolutorio o de responsa
bilidad que proceda. \

Artículo décimo. 1. La Comisión 
Central dictará los fallos que procedan 
en el examén de las cuentas, que podrán 
ser: a) aprobatorios de las cuentas, o 
b) condenatorios, con la declaración de 
las transgresiones legales y de las res- 
ponsabUidádes, tanto directas como 
subsidiarias, que se harán luego efectivas

MCD 2022-L5
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2. Estos últimos fallos podrán ^er 
unipersonales o corporativos, según los 
casos.

Articulo undécimo. Si en el ejercicio 
de sus funciones observara la Comisión 
prácticas administrativas perjudiciales 
para las Haciendas locales, podrá hacer, 
con motivo de ellas, las apreciaciones 
que considere necesarias, dirigiéndose al 
efecto al Ministro de la-Gobernación, 
indicando, si fuere preciso, la convenien
cia de modificar el régimen de aplicación 
de los textos legales y reglamentarios 
que las hayan motivado.

Artículo duodécimo. 1. Contra las 
resoluciones de la Comisión Central de 

len de 
n com
ía yla 
guidos 
3or las 
gresos, 
is apa- 
el pre
dación 
los re- 
lorlda- 
la Ins- 
orde- 

si los 
pagos 

reglo a 
la na- 

' e) en 
mere- 

ciones 
as por 
y Ase

do, si 
lensor 
id, la 
neral,

defec- 
e exá- 
do del. 
expe

les de

paros 
ación 
•lisura 
por el 
entrai 
onsa-

lisión 
:édan 
jdrán 
as, o 
ón de 
s res- 
eonio 
:tivas

Cuentas podrán ínterponerse los slguien-' 
tes recursos: a) de aclaración, que tendrá 
por objeto obtener que se suplan las 
omisiones que se hayan padecido o que 
se aclare cualquier concepto oscuro emi
tido en la parte dispositiva del fallo:, 
b) de revisión, que sólo podrá utilizarse 
contra los. fallos definitivos dictados en 
el caso en que, después de la resolución, 
por el examen de otras cuentas o jus
tificantes, se desvirtuasen fehaciente
mente los hechos que les, sirvieron de 
fundamento, se probase haberse basado 
en documentos falsos, o dictado me
diante cohecho: violencia o maquina
ción fraudulenta; c) extraordinario, 
cuando los fallos se hubieren dictado 
con manifiesta infracción de las disposi
ciones legales aplicables, o se hubieren 
violado las normas sustanciales de pro
cedimiento. .

2. Los recursos de aclaración y revi
sión podrán interponerse por los intere
sados ante la misma Comisión Central; 
el recurso extraordinario se interpondrá 
ante eí Ministro de la Gobernación. .

3. La Comisión Central de Cuentas, 
mediante las oportunas instrucciones, 
señalará los plazos, requisitos, normas 
o procedimientos a seguir en toda clase 
de recursos.

Artículo décimotercero. ’ Los expe- 
dientes\de cancelación de fianzas serán 
tramitados por la Secretaría general y 
su resolución corresponderá a la Comi
sión Central de Cuentas.

Artículo décimocuartp. 1. La actua
ción de la? emisión Central sobre los 
expedientes de alcance y reintegro, que 
son de su exclusiva competencia, tienen 
carácter administrativo-judicial y serán 
instruidos y tramitados por l,os Delega
dos Instructores que la Comisión de
signe, quienes actuarán bajo la inspec
ción del Secretario general.

2. El ejercicio del.cargo de Delegado- 
instructor es de obligada aceptación 
para los funcionarios de los Cuerpos na
cionales de Administración Local eñ 
quienes recaigan los nombramientos.

3. La resolución de dichos expedien
tes corresponderá a la Comisión Central 
de Cuentas.

Artículo décimoquinto. Incurren en 
responsabilidad:

Primero. Los Presidentes de las Cor
poraciones loca'es, por la falta de remi
sión a la Comisión Central de Cuentas, 
dentro de los plazos que se lés señale, de 
las de presupuestos y de aquellas otras 
que se les exija, intimamente relaciona
das con las principales.

Segundo. Los Jefes de las oficinas 
encargadas de formar y redactar Ias 
cuentas, cuando no se ajusten a los mo
delos establecidos, contengan graves de
fectos de forma o falta injustificada dé 
la necesaria documentación o no acredi
ten haber advertido Cn forma al Presi
dente de la Corporación sobre los plazos 
de rendición de las mismas.

Tercero. Los que rindan las cuentas 
y los que las intervengan, por no auto
rizarías con firnía entera.

Cuarto. Los funcionarios obligados a 
contestar los pliegos de Teparos. por no 
devolverlos solventados en el plazo se
ñalado al efecto, o solventados tan solo 
en parte, si no justifican las causas que 
Impiden verlficarlo en el plazo señalado.

Quinto. Los Presidentes de las Cor
poraciones lacales, por no dar noticia a 
la Comisión de cualquier falta de fondos 
o efectos en el momento que de ella 
tengan conocimiento. '

Artículo déclmosexto. Los medios de 
apremio que la Comisión podrá emplear 
gradualmente para obtener el cumpli
miento de sus Órdenes en todos las asun
tos relacionados con los finés de su ins
titución, serán:

Primero. El requerimiento conmina
torio. entendiéndose por tal la orden 
que se comunique por la Comisión fijan
do el plazo para el cumplimiento de un 
servicio: y

Segundo. La formación de oficio de 
la cuenta retrasada, a cargo y riesgo de 
la Corporación apremiada.

Artículo détlmoséptimo. La Comi
sión Central de Cuentas podrá designar 
a funcionarios- de la plantilla del Servi
cio Nacional Me Inspección y Asesora
miento o a otros de los Cuerpos Na
cionales de Administración Local en 
quienes delegue, a fin, de efectuar las 
inspecciones y corpprobaciones que con
sidere necesarias sobre la documenta
ción, libros de Contabilidad, metálico y 
valores, dependencias, depósitos, alma- 
cenes' y establecimientos provinciales o 
municipales.

Artículo décimoctavo. Para todo lo 
que no estuviere previsto en el presente 
Decreto regirán como, supletorias las 
normas de actuación del Tribunal de 
Cuentas, siempre q,ue no se opongan a 

lo que en el mismo se establece, a la 
Ley de Régimen Local o sus Reglamen
tos e Instrucción de Contabilidad.'

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. La Comisión Central 
de Cuentas comenzará su actuación por 
el examen y juicio de las de Diputácio- 
nes Provinciales, Mancomunidades y 
Cabildos Insulares, Continuando esca
lonadamente por las de los Ayunta
mientos de capitales de provincia, de 
Municipios mayores de cincuenta mil 
habitantes y de los comprendidos entre 
veinte mil y cincuenta mil iTabitantes, a 
partir del ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y uno, a cuyo efecto se comu
nicarán a las expresadas Corporaciones 
por la Secretaría General las instruc
ciones pertinentes.

2. El examen y juicio de las cujentas 
de presupuestos de Diputaciones Pro
vinciales, Mancomunidades y Cabildos 
Insulares relativas a períodos anteriores 
a mil novecientos cincuenta y uno, co
rresponderá al Tribunal de Cuentas.

Segunda. 1. La omisión por falta de 
documentos o requisitos no esenciales 
eh Ias cuentas anteriores a mil núvecien- 
tos cincuenta y tres no será obstáculo 
para el juicio favorable.

2. Respecto de las más antiguas, 
cuando la omisión o falta sean funda
mentales, y por el tiempo transcurrido u 
otras causas igualmente atendibles, no 
fuera posible la subsanación con arreglo 
a la Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones locales, se podrán acep
tar y utilizar otros medios factibles de 
comprobación.

3. Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones 
necesarias sobare constitución, organiza
ción y funcionamiento de las Comisio
nes provinciales de Cuentas, atempé- 
rando su régimen a lo previsto en eí 
presente Decreto.

Dado en EI Pardo, a veintiocho de- 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.

2.164

GOBÍERJ^ CIVIL

Comisaría General Ge Abastecimientos 
y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid
Se hace público, para conocimiento 

de los fabricantes de harina dç la pro
vincia, que como aclaración sobre el
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almae^namiento mínimo de trigos y ha
rinas, no sé computarán las cantidades 
de trigo que puedan existir en las fábri
cas para las atenciones de tipo especial, 
como son las reservas de agricultores, 
rentas e igualadores. Ejército, Marrue
cos, Tánger, usos industriales distintos 
de los de panificación, es decir, que el 
almacenamiento mínimo indicado ha de 
referirse y concretarse a las necesidades 
de harina para el abastecimiento general 
de pan.

El día 30 del corriente mes, todos los 
fabricantes, panaderos e industriales que 
elaboren productos distintos del pan, 
depositarán en Correos, precisamente 
en pliego certificado, el parte reglamen
tario de fin de rries, en el que, además 
del movimiento de cereales de harinas 
panificables habido durante el indicado 
período, reflejarán las existencias de tri
go y harinas panificables en su poder en 
dicha fecha, por cada uno de los con- 
ceptos siguientes:

Ordinario, de canje, usos industriales 
distintos del pan. Ejército, Marruecos y 
Tánger,

Lo que se hace público para su más 
exacto cumplimiento.

Valladolid, 28 de junio de 1954. —El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

2,275

st WSTU '
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado d-e primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nu
mero 12 de 1953, promovido por don 
Carlos del Río Herrero, mayor de edad, 
casado y vecino de esta capital, con 
don Eduardo Orduña de Torre, mayor 
,de edad, labrador y vecino de Sah Mar
tín de Valvení, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: , '

«Sentencia número 121,--En la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Vistos por el señor don César Aparicio 
y de Santiago, magistrado, juez de pri
mera instancia del distrito número uno 
de Valladolid y su parffdo, los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, don 
Carlos del Río Herrero, mayor de edad, 
casado, gestor administrativo y domici
liado çn esta capital, representado por

el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y dirigido por el letrado don 
Bonifacio Fernández Revilla; y de la 
otra, como demandado, don Eduardo 
Orduña Vallejo, mayor de edad, labra- 

■ dor y vecino de San Marlín de Valvení, 
p éste, por su incomparecencia, declarado 
1 en rebeldía, sobre reclamación de canti- 
¡ dades; y

| Fallo: Que debo mandar y mando se- 
1 guir adelante la ejecución despachada, 

hasta hacer trance y remate en los bie- 
, nes embargados al demandado don 
j Eduardo Orduña Vallejo, y con . ello 

completo pago al actor don Carlos del 
Río Herrero, de la cantidad de ocho mil 
pesetas de principal, ochenta pesetas 
con cuarenta céntimos de gastos de pro
testo y los intereses legales de dicha 
suma. Condenando al demandado al 
total pago de las costas del procedí; 
miento.'

Así por esta mi sentencia, la que por la 
rebeldía del demandado, será publi
cado su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que' se solicite su 
notificación personal dentro de segundo 
día, definítivarriente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. —César Aparicio 
y de Santiago. —Rubricado».

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para qué conste y sirva de 
notificación en forma al demandado en 
rebeldía, expido y firmo el presente en 
Valladolid* a veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. —El 
secretario, P. S., Mariano Salas,
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ÁNDNtlOS OFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel,

Hago saber; Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública, se ha dictado, con fecha 
25 de junio de 1954, providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el señor juez dé 
Paz de Valbuena de Duero, se. celebrará 
el 24 de julio de 1954, en el salón del 
Juzgado, a las once, horas.

Deudor, Francisco Panadero Gue
rrero,

Cereal en término de Valbuena de 
Duero, al polígono 4, parcela 255 y pago 
Pico del Cotarro; linda Norte, cañada 
de la Sombría; Sur, la 224, Ayuntamíen-. 
to; Este, cañada del Carrascal, y Oeste, 
cañada de Pico Torralvo, de 9 hectáreas, 
76 áreas y 43 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 28,848,40 
pesetas.'

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .^ Los títulós de propiedad de; los_ 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación, hasta el día mis
mo de- la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por tos medios 
establecidos en el título VI de la.ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de yenta).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
Hcltar.

3 .“ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den- 
'tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .^ Si hecha la,adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse él 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que se ingresará en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los açreedorcs hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de qué llegue a consu
marse la, adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del proce
dimiento.

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como lo^ acreedores 
hipotecarios que sean forasteros ó des
conocidos quedan ahvertidos que se les 
tendrá por notificados mediante esté 
anuncia, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104 del Estatuto).

Valbuena de Duero, 26 dé junio dé 
1954.—Ignacio Rojo, ,
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